
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., trece (13) de junio  de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación No. 2022-00101 

  

1. Tener por notificado personalmente a los demandados  TRANSPORTES & 

OPERACIONESFERNANDEZ-OVALLE SAS  y JILVER FERNEY VARGAS SUAREZ   

de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quienes mantuvieron conducta 

silente en el término de traslado.  

 

2. De conformidad con el escrito aportado el 21 de febrero 2023 (archivo15), téngase 

como subrogatario al Fondo Nacional de Garantías – FNG hasta la concurrencia del monto 

cancelado del crédito  incorporado en el pagaré No. 8440087811 ($134.982.452).  

 

3. Reconocer al abogado Henry Mauricio Vidal Moreno como apoderado del Fondo 

Nacional de Garantías – FNG en los términos del mandato otorgado (art. 73 y s.s. del CGP).  

Por Secretaría, bríndesele link de acceso al expediente digitalizado. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

   

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA   

JUEZ   

(2) 
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